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Núm. 149. Jueves 15 de diciembre de 1858. 8 cuarto*. 

l f c h i r V * * ********* d este Boletín* que sale 
vi martes ̂ jueves y domingo*, en la 

^imprenta de eu editor, calle de la 
re. al mes para 

^¡¿Stsuscritores tic esta ciudad puesU 
íL i1'!-i- í n w ****** y 10 lo t defuera jran-
^ ^ •*4 de parte. 

Las reclamaciones, anuncies y de* 
tas que gusten insertar en este pa* 
tóditc dthetüh dirijtrst a ¿ edi' 

lor, francos de porte, sin cuyo reaui* 
sito mo serdn rcctbiéze. 

«"•ni B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. , 

Circular nS 258. 
E l señor subsecretario del ministerio de la 

0¿ífJK'? | 1 '-Gobernacion de la Península me dice en 26 de 
• ¿ ¿ p i ^ - n o v i e m b r e último lo siguiente: . , '" Ifiii*'*- Por e l ministerio de Hacienda se ha corau-
? T u ¿¿^-p icado á este de la Gobernación de la Penín-
' ^ ^ • ' j sula en 21 del actual la real orden que sigue: 
i*** 0tV " E l señor ministro de Hacienda dice con 
t ^ i j i * * esta fecha al de la" Guerra !o siguiente: = Te-
V* tP> Diendo en consideración S. M . la Reina Gober

nadora las circunstancias particulares en que 
actualmente se encuentran muchas provincias 
de l reino por efecto de las vicisitudes de la 
guerra, y que de sus resulta la acción de las 

4 direcciones de rentas y del teso ra sobre los 
productos aplicables á las obligaciones de los 

•JA diferentes presupuestos no es tán espedita cual 
jf é i requiere el sistema de consignaciones, manda-

•JrfV doestablecer por real orden de a^de setiem-
Ví f i ú l t imo, se ha servido S. M¿ resolver qub 
* / l V continúe rigiendo r g r ahora y hasja; nueva de-
tt/Jút terminación el que está en p rác t i ca" •., 
f í V j / í r W h o i ^ t r a s I á d o - á r V . . S . de real orden, comu-
ifj // nicada porel señor ministro de la Gobernar 
I V J ' V " c 1 o í i ; d e i a Penínsülá, para iú Inteligencia y 

fj jf L o que he dispuesto circular cn este Bole.-
m *f tío oficial para su pablicidad y demás efectos 
Jj convenientes. Toledo 7 de diciembre de 1838. 
ff / =*lart in de Foronda y Viedma. ///), — ' 

Circular n * Í 5 9 . 
Én cl juzgado de primera Instancld de G r -

ga-r se ditfue causa cn averiguación de los au
tores del robe ejecutado al correo dc Yébenes 
el dia \Ü del mes últ imo; y como resulten ser

io'dos hombres cuyas señas se dicen al final, 
encargo á los alcaldes y demás justicias de lo s 
pueblos de esta provincia y fuera de e l la , que 
si fueren habidos los prendan y remitan con to
da seguridad á disposición de dicho juzgado. 
Toledo 10 de diciembre de 1838.1zMa11.ia de 
Foronda y Viedma. 

Senas de los dos hombres citados. 
Uno que se titula el Recio , y se dice es na

tural de Yebtncs, su ec^ad a8 años , estatura 
regular, rubio, con bigorte y pat i l la , calzón 
bombacho, botines y.;soinbrero calañé. Y el 
otro mas bajo, delgado de cuerpo, moreno, 
poca barba, y su edad como de í t í á 19 años. 

Circular 2C0. 
E l juez de primera instancia de Ulescas me 

dice en 7 del corriente lo que sigue: 
^Hallándose vacante la promotoría fiscal 

de este juzgado, y en cumplimiento dc lo que 
está mandado, me dirijo á V , S, esperando se 
sirva mandar se inserte asi en el Boletin oficial 
de esta provincia á fin dc que los que quieran 
obtenerla^ reúnan las circunstancias que se 
requieren, lo.hagan en el término de quince 
dias por conducto ó ante la audiencia de este 
territorio." 

Lo que he acordado circular en este p e r i ó -
rii t a oficial para su publicidad y efectos con
siguientes. Tohrdo 10 de diciembre de 183!*,— 
Mart in de Foronda y Viedma. 

JUNTA DIOCESANA DEL ">PPAWTAMENTO DB MADRID, 

IX Manuel Ortiz de Taranco, caballero de 
la roa] y distinguida orden española de C i r i o s 

* tercero, intendente dc la provincia de Mndrid 
y prendera dc la junta diocesana del depar
tamento dc esta capital , -Hago saber: (¿ue la 
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junta central d é l a d i ó c e s i s en uso de sns fa
cultades ha acordado un reparto provisional 
de buena cuenta, aplicando por ahora á cada 
fábrica quinientos reales: á los p á r r o c o s indis
tintamente dos mil doscientos r e a l e a y á escep
cion de los que no habiendo sidd partícipe?, en 
diezmos han consistido hasta eiáia s u í rentqs 
en derechos de estola y pie de aíltar, que de* 
ben continuar en el goce de t litis y levantar 
las cargas que anteriormente pesaban sobre sí; 
asi como los que siendo part íc ipes en diezmos 
perciben una cantidad liquida pqr-los mismos 
derechos de estola y pie de a l t a r l a ! menos 
igual al m á x i m o de su respectiva clase:' á tós 
e c ó n o m o s mil doscientos reales: á los tenientes 
por carga y o b l i g a c i ó n de los párrocos mil rea
les: á los beneficiados en propiedad que a y u 
den ai párroco y residan su beneficio c u m 
pliendo su ob l igac ión mil cien reales: á los ar
ciprestes que no tengan otra prebenda, lo que 
se gradúe por una tercera parte de su m í n i 
mum: á las religiosas de dentro y fuera del 
claustro y á los regulares esclaustrados y se
cularizados su qiedia pens ión por solas dos 
mensualidades; partiendo del principio que á 
ninguno se comprende en este reparto de buena 
cuenta mas que por un solo concepto si dis- j 
frutase varias rentas e c l e s i á s t i c a s , ni tampoco 
á los que á ciencia cierta se sepa que por sus 
predios tiene percibido una mitad de sn míñtV j 
mum respectivo. Para proceder, pues, á la en- i 
trega de la cantidad asignada por ahora á ca
da uno de los interesados que deben percibir
la , la junta de este departamento ha s e ñ a l a d o 
el dia 2 de enero p r ó x i m o y siguientes desde 
las nueve de la mañana á las tres de la tarde 
en sus oficinas de secretaría y admin i s t rac ión 
establecidas en la calle de M a r í a Cristina, ; 
número 28 nuevo, casa dé Trastamara, piso-
bajo, en esta forma: dicho dia 1 hasta el 7 in
clusive los que residan en el partido de M a 
drid: desde el 8 hasta el 11 los de los partidos 
de Talamanca, Uceda y Buitrago; y desde el 

. dia 12 al 14 los de los de Rodillas, Sama Ola 
lla y Maqueda, debiendo tener presente que \ 
bien los-espresa dos interesados ó sus apodera- \ 
dos en su caso, han de presentar los documen- j 
tos á saber: Iqs individuos del clero.et t í tulo ó 
despacho original por el que se acredite el 
nombramiento del destino que desempeñan en 
su respectiva parroquia. Una cert i f icación del 
ayuntamiento,.en que se acredite la cantidad 
á que por c á l c u l o ascenderán sus derechos de 
estola y pie de altar, y otra de todas las fincas 
del curato y d e m á s , cuyas rentas perciba el 
párroco , con el importe á que asciendan estas. 
Los mayordomos de fábrica presentarán tam¬
bien el documento que acredite su nombra-, 
miento. Los apoderados de las religiosas de* 

dentro del claustro la n ó m i n a de las q u e c 

pongan la comunidad, con la conformidad*/ 
V.° B.° de la junta diocesana de regulares- v s 

JasMe fuera del claustro y regulares que s e l 
lien en el mismo caso* su partida de bautisrn" 

-y- una cért j f icac ion del párroco del pueblo e° 
que residan , con la conformidad de ta respec" 
tiva c o n t a d u r í a de provincia de no haber 
cibido otra p i n a secular ni eclesiást ica en l o s 

meses de iriarzo y abril del corriente año. Ma
drid s'de diciembre de i338^zMaouel Ortiz 
de T a raneo. 

M A Y O R I A D E L A P L A Z A D E TOLEDO. 

E n el fuerte del alcázar de esta capital se 
halla detenida una muía, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, en el hozico el hierro 
¿ , este echado hará un mes, alzada la marca 
menos tres dedos, edad de ocho á diez años. 
L o que se avisa al público por medio del Bo
letín oficial de e s u provincia, para que en el 
término de ocho dias contados, desde su publi
cación se presente su dueño á reclamarla con 
la debida justi f iAcion en esta mayoría de mi 
cargo, y de lo contrario se procederá á su ven
ta en pública subasta para su producto apli
carlo á gastos de guerra. Toledo 13 de di
ciembre de 1838. E l mayor de plaza, Ma
riano Garóz y Zayas. 

A R B I T R I O S DE AMORTIZACIO*. 

Anuncio núm. 286-

A virtud de lo dispositivo del real decreto de 19 de 
febrero y real instrucción de 1? de marzo de 1836, K 
han pedido y tasado laa erguientes linca* nacionales 

Religiosas Franciscas de Torrijos, término de Domirtg& 
Pérez. 

U n olivar, al aitio del Mariscal, camino de loi 
cítente*, linda por cierzo vereda de dicho camine, 
no id», ábrego y gallego olivar de Javier Lopta, vecio° 
de Santa OUIhi, contiene 40 piel , au capitali«ei*° *° 
veota 1500-rav, en renta 50. 

Otro.al sitio de Colgsmuros, aua lioderoi aoiwfo* 
con a6 olivai, en venta 1500 rs., en reota 50* 

Id- al progio aitio, con 18 olivaa, cn vepta ?5° ^ 
ea renta 35. ^ 

Siete olivas ralias . al mismo aitio, en veota r5° T 

en renta 23, • 
Otro olivar, con 13 piea, at la vereda de la B o W 

da, en venta 750 rs,, en renta aj* J - de 
Id. con 36 id,, entre cl camioo ancho y f e r e ^ 

los Maríscale* , que va i la Horcajada» en veota 
ra,, en renta 50, , . j^ j 

Uoa tierra, al aitio de lo* Zomacalci, * u c l 

fanega y 1 celemines, tacada en venta Í O O r*M

 e ü 

Otra qne llaman pedaao de Ahijado, i I* 
del camino que va i San lUas, de 1* 
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lemines y 3 cuartillos, aa tasación ea venta 1448 rs., 
eo renta 189. . 

Otra a] prado de la dehesa, de a fanegaa y 3 cuar
tillos, eo veíjti 333 en renta 33, 

Id. al pozo llamado laa Dmaíones, linda por cierzo 
con camino de Cebolla, de 12 fanegas, 2 celeminea y 
t cuartillo*, en venta 2217 N.y 17 mr*., en renta i f l 0 . 

. Id- al arroyo del Pozuelo, divide el pedazo dicho 
arroyo y llega fmta la deheia de IlUn de Vac**, de 4 
fanega* y 9 celeminea, en venta 855 ra., en renta 3a. 
l l JA J* carrerera, que atreviera el camipo de Guahuar, 
de 8 fanegas, a celemines y 1 cuartillo*, en venta 1477 
t> y 17 mrs., eo renta 1 1 0 ; ; 

Id. á la cuesta de la Paloma, lioda con el camino 
de Santa Olalla, de 4 fanega*, a celeminea y a cuarti* 
lio*, en venta 757 r*. 17 mr*., en renta 60-

Id. á la vega del prado o aitio que llaman el Gru* 
Jk :ro. da 6 Celeminea y 3 cuartillo*, en veota 300 ra., 
eo renta 30. 

x i jd . áU Cornuería , I fanega y 5 celeminea, en ven-
la « 7 0 ra, en renta 11. 

Id. i la derecha del camino aocbo, de 2 fanegaa, en 
venta 360 re*, en renta 30. 

id. al arroyo del cercado de Rojas, de i t celemí-
M i , eo venta 2 5 2 ra., en renta 30, 

Lai tierra* que se acaban de eapreaar ae hallan ar
rendada* hasta agosto de 1840. La* ojivas hasta cara i 
ba! de 1839 : no aparece co dicha* finca* carga alguna. 

Una caaa en eata ciudad, calle de San üiner, n? 5, 
que'fue del monasterio da religiosa* líe ro ardas KecoJe-
t*s de fa mUina, su tasación en venta 41*0 ra., en ren
ta róo. No resulta tenga carga alguna, cumple su ar
riendo en fin del corriente arlo, 

f í t - . , - ' j t a í p j . 1* 
Convento de religiosas de Santo Domingo de Guxman 

de esta ciudad^ término de Escalonilla. 

Uoa tiorra al aitio de Luucarejo, de. 13 fanega*, au 
taao en venta 5200 ra., en renta 15Ó. l 

Otra al de lo* Pozuelo*, de 20 id., en venta Bpoo 
ta , en rema .40. Sin carga alguna: cumple au arriendo 
Jen Santa María de agüito-da 184!. 
Jd- de Agutinas de Santa Ur^la de id., término de 

dicha E*catonitta. 
al at> .™ • '̂ap*"" • f * 1 , j 

Otra iierra,al «tío del habar de Chambla, de 8 fa" 
inesíí-t -n capitalización en venta iflóo ra., en renta 6a- \ 

Jd al de ValJola^Moza, de 13 fanega* y 100 eata. 
d . l « , en vente 3000 ra-, en reo la ico. Tampoco rea u i-
ta carga alguna, eutn^o au arrendamiento ao d,eho dja 
15 de agoito aúo de (839-

¡.i .n--* ' /nUpío je Ett-ahnilta. 

H al sitio de Jo* Castellano*, de 8 celeminea, «n 

U 66o r i 
1 j •! litio 

—~ „ „ ¡ I- en venM 3600 n„ cn icnti i »o. 
* ° ° . V t . . W prado j u d i o » * U » « • 

(5) 

1 C f l 'de'la oliva del Cuervo, de 8 fanega* y 

Do* peda***» 
l v < 0¿e-Ud*lea, eo veota i j . a » x*., en m i f - M » 

J LH MI vmn 7*oo r*.-en renta 3 4 0 . 

ttttt 4 3 » ° » ' C D ' 4 4 ' 

E 

id. al de la pradera Hondo, de 13 fanega* y aoo et-
tedjle*, an venta 7*00 ra., en renta 24O. Sin carga al
guna: cumple au arriendo cn Santa Haría de agosto de 
184a* 

Id* Franciscas de San Antonia de esta íiuiad, referido 

l término de Etcatonilia. 

Otra tierra en la Navajata, confronta por gallego coo 
con otra deJ sefior conde ie Cífrenles, ¿brego- COQ OH* 
de Agapíto Duro, solano capellanía que po*t* 0. H i -
ueT Gonzaltz y por rivr/o con otra de la que funJo' 
. Juan Romo, de caber 2 fanegas, au capitalización, 

eo venta 7200 ra., en renta 240. 
Id- junto al sitio de la Huerta, de a fanegas, en 

venta 3600 rs,, en renta t 20. 
Id. donde llaman el Guerrero, de 3 id., cu veota 

660 ra-, en renta at. 
Id en el hahor de Chambla, de 10 id., en venta 

7100 r*., en renta 240, 
Id. al aitiode io* Cascojares, de 3 id., en venta 1*00 

ra., en recta 40. • 
Id. co ía Solana del Bareo, de 4 id., en venta 1400 

rs., en renta 80. 
Id. con diferentes Maderos, de 1 fanega j 200 esta* 

dales, en venta toso ra., en renta 34. 
Id. donde dicen PaJacioa, de 3 id., en venta 1S00 

en renta 60, 
Id. de Pozo dulce, de 1 fanega, en venta 3000 ra., 

en renta 100. 
No aparece tengan carga algona ? cumple sn arrendé' 

míenlo en Santa María de agoito de 1839. 

Li de Santa Isabel de esta misma ciudad, mencionada 

término de Escatoniila. 

Otra tierra, de 13 fanegas y 103 estadales, donde 
estovo e! batan, confronta por cierao con Herirá efe la 
testamentarla dc D. Juan Malsonado, gallego otra d¿l 
coacejoy ábrego regajodtJ Apachar, su ca( i ta lia a cion en 
Venta 360Ó Ta., eir renta 1 »o. 

Otra J Í J I J i por ¿bre^o otra de Ta cape1' - 1 de Don 
Benigno Vargai, cn venta 3600 ri.^ en renta 1 to. 

Id. de 3 fanegas y aoo ettadales, que linda por ¿bre
go con ti r c • ' de la Carr-villa. g-Hego det atflor con
de de Ci fue rúes, cierzo l i Corra ju t̂a que va i la d*-

chh-a y aolano tierra (ía l i iglesia, en vent* 3000 
ra., en renta- ico. 

Id. de i fanrga y 400 eitadales, en Raiqudoa, lin
da por l6Uno Itera del "leíior ronde de CirueVtta1 cier-
ao otra de la iglesia, ĝ lfego Antonia Duro, drwgo ti«r-

' ra dü rfichVj convento, tn venta 3000 n , -n renta roo. 
Id. de 1 fanega y 100 eatadafr*, confronta por ao

lano tierra de Victorio Guio, gallego y cierzo ¿f artb-
¡yo de l i alameda y tierra del r-onerjo, ihrep* Herra de\ 
mayorazgo lie D . Pedro Aliamiz, en venia 7200 ra., en 
rceta 240; v-

Otra tierra, de 3 fanegas y 300 «tarfiln, 4 U eoJa* 
na del Üarco, tinda por galleo eon tierra de Alonan Ro
mo Guio, por cierzo oír* de Nrmriio Salémanca, sola
no otra de fíebastian Lo|tea, y ábrego barranco del Bat-

( co, én Verrta 900 r*-, en renta 3Ó. 
Id. de tt faoegaa, que JfaiiTan la Hatajara, por pn-

llego y ábrego tierra drl mayor̂ irfrn de Pe<lro íitlí hea'y 
raya de Zarau<la % solano y ci-rzo of raí de dichos mayo, 
raagoa^cn venta 3000 ra., en renta I O Ú . Norrsnlta rir-
gaal^una , so arriendo cumple cu Santa María de tg**-
to de 184 

Una casa en esta ciudad, calle de las Torcerías, 01Í» 
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mero 18, qne fue fíe! convento suprimido de Carmelitas 
Calzado* de Valdeuioro, su tasación cn venta 5830 ra., 
en reota 830. 

Orra también en esta ciudad, callejón del Locum,oií* 
mero 6, que oertenecid al monasterio de Bernardas dc 
San Clemente de l i misma, en venta 9 1 3 0 ra., ca rea
to 360. 

II. id., calle dc Barrio Rey , ndmero 3, que la ha
bita Julián Candelae, y fue del mismo monasterio, cn 
venta ¡4 . -30 rs., en renta 580. 

Mencionadaa tres casas 00 resulta carga alguna con
tra ellas, y sus arrendamientos cumplen t i dc la prime
ra ea 1? de enero próximo; la segunda (io de todo mes, 
respecto que ea indeterminado por meses, y la tercera 
liltimo de agosto del año próximo de 1839-

Lo que se hace saber al pdblico para au conocimiento 
y el de los interesa doa que tienen solicitado su taso, coo 
el que deberán conformarse cn cl termino de quince diae 
al bao de obtener la preferencia que se lea concede por 
real instrucción. Toledo 10 de diciembre de jiíjiJ —í'J 
comisionado principal, León de Cardenal, 

RECTIFICACION, 

La casa anunciada para suienta u el del ndm. 385, 
Boletín oficial próximo, ndm. 148, folio 4,columnas?, 
linea 3!, está situad* en la plazuela de lutCapU-hinoi, 
ndm, 4, y no Capuchinas como por equivocada: in 
voluntaria se ba estampado. 

'- X a**?. . ' y 

A V I S O O F I C I A L , 

Se da por segunda vez el de que el martea 18 del cor
riente de once ai doce de tu mañana en c) despacho do 
la intendencia se ha de celebrar el remate en pdbljca 
aubaata del arriendo por cuatro aííos de la dehesa depar
to y labor titulada de Orna, termino ds Nambroca y 
fue del monasterio dc señoras Comendadoras dc Santa 
Crua Je Valladolid. Las personas que gusten interesarse 
en su adquisición ae presentaran el dia y hora que sede-
signan cn el sitio señalado, donde se podrió enterar del 
pliego de coodit Í O L C S que estará* de manifiesto. Toledo 10 
de diciembre de i8j8—León de Cardenal,. 

E l sábado sa del corriente á laa doce de eu matiana 
por disposición del setlor intendeute de esta provincia se | 
ha dc celebrar cn su despacho el segundo remate para 
el arrienda por dos arlos de 150 fanegaa de tierra labran
tía, que co término de BurguilJos correspondieron al j u , 
primido monasterio de Gerónimos da la Sisla, estrainu-
toa de esta ciudad. Como también por otros dos años el 
de 9610 cepas, que en término dc Navalmoral fuerao de 
reügiosae Francisca* de Puebla de Montalban. Las per* 
sonas que guateo interesarse es calos arriendos acudi/án 
al aitio en cl día y hora que se designan^ cn inteligen
cia que ae admitirán preposiciones por loa trea cuartas 
partrs dc aus respectivos itpoe, que el de laa tierra* 
el de 900 ra- ai jalea y cl dc las cepas yo (amblen al I 
arlo, Toledo m do diciembre dc ifl3tf—Lcon de Carde-

m 

E l 31 de este mea ae celebra junta general de acree
dores al espolio del EmmD. cardenal de fierbon, en la 
casa del Sr. lír. I José' Orti¿ de Pinedo, cantfnigo de la 
santa iglesia primada, jocz anbcolector mas anirfcuo, dea- I 
de ta hora de laa diez de la martina cn adelante. Lo que 

e Iia^e aaher i loa interesados por medio d e 

ció. Toledo 13 dc diciembre dc ^ f i , — p c j ¡
 e , l e ,T1DQ-

notario mayor. ^ Cochea. 

En ta librería de Hernández se admiten 
criciones á tas obras siguientes: $Ut" 

Seis año* en Vizcaya. Constará de trea tomoa i 
ra. cada uno, * J | 

Vida religiosa y politiea de Tatleyrand. A real 
entrega del testo y a ra. los retratói. 1 

Espuria Pintoresca. A 10 re. al mea, y sedán caat* 
eatampaa litografiadas de papel fino de marca, y un p] 
go impreso con la esplicacion de cada una. 

Historia de Nipoleon, por, cuadernos,á 5 i r , coa*, 
tará de un tomo tí- manguilla. 

Lecciones de disciplina eclesidstica generat. A 11 
ra. la entrega. 

En la imprenta de este Boletin se hallan de venta 

Juicio de jurados celebrado eo Toledo el dia ao de junio 
• de 1837 para calificar dos escritos del venerable «til

do de la iglesia primada relativos á la ¿opresión del 
diezmo, descripto puntualmente y con traslado literal 
de la acusación fiscal y la defensa: i 4 reales. 

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto por elF 
Gerdnimo de Ripalda. l 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y defnn-
1 dones que según loa modelos de la real orden de rt 

de diciembre de 1837 deben pasar cada trimestre I01 
3 curas párrocos á sus respectivos ayuntamientos. 

Resúmenes numéricos de bautismos, matrimonios y ÓV 
. funciones que con arreglo st la misma real orden de

ben remitir en las ¿pocas que cita loa aya n tamícelos 
i la diputación provincial. 

Recibos para loa suministros de raciones de pan, caro* 
vtno, cebada y paja, con arreglo á los modtloa de la 
real orden de 8 de abril dirimo. 

Relaciones de loa suministros que hacen los pueblos i 
loa cuerpos y claaea del ejército &c. 

-f *• , T. • . .T - . » MI* • /Ti n ¿ w > r . mn . W 

AL 
T E A T R O . 

Función toda nueva y escogida para el viernes i * 
del actual á beneficio de Antonio Prats, primer actor de 
cariett-r anciano. 

i ° Una buena sinfonía» fl 
-nrago-- g ¡ ; níeiodrania en tres actos nominado Et Ase* 
sino descubierto. 

• ^ ' t n dm Síifit de la eSperi'ti Turco eñ Italia, ac
alca dcl célebre maestro Rossini, cantado en idioma "rí* 
\' \ í I por loa Brvja. Martínez y Cimero*. , 

4? : Gran dúo dei Pirata, por la Sra. Antones y t-i* 
Vnera, mayor. , f 

5 ? Î a graciosa pieza cómica en no acto 
1 7St Abuelo bondadoso. * 

1 > 
Toledo: ¡mprentu ¿el Editor D. J- de Cea. 
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